
  

Ambato, 23 de Septiembre de 2019 

Señor 

TECNOLOGO 

HIDALGO CHICO NELSON GUSTAVO 

REPRESENTANTE LEGAL 

COMPAÑIA ECCO THEC. C.A. 

  

  

  Yo VICENTE DARIO ESCOBAR ACURIO de estado civil casado, en calidad de accionista de la 

compañía, pongo en su conocimiento que he procedido a ceder 410 acciones de valor 

nominal de 1 dólar cada una, a favor del señor TACOAMAN LLUNDO EDISSON RICARDO; 

quien es representado por WALTER CELIANO CAGUANA LLUNDO,; por lo que solicito 

la inscripción en el libro de acciones y accionistas de la compañía. 
  

  

            

NUMERO DE | VALOR NOMINAL POR CADA 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES ACCION VALOR TOTAL 

VICENTE DARIO ESCOBAR TACOAMAN LLUNDO EDISSON 

ACURIO RICARDO 410 $ 1/00 $ 410,00 

C1.1802143410 Cl. 1804233870 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

El valor de negociación corresponde a 410,00 USD. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

) 

Dr. VICENTE DARIO ESCOBAR ACURIO 

CI. 1802143410 

CEDENTE 

WALTER CELIANO CAGUANA LLUNDO 

CI. 1804233870 

EN REPRESENTACIÓN DEL SR. EDISSON RICARDO TACOAMAN LLUNDO 

CESIONARIO 

 



  

Factura: 001-002-000087195 20191801007D02403 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191801007D02403 

Ante mí, NOTARIO(A) JULIO CESAR ARTEAGA INTRIAGO de la NOTARÍA SÉPTIMA , comparece(n) VICENTE DARIO 

ESCOBAR ACURIO portador(a) de CÉDULA 1802143410 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en AMBATO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; WALTER 

CELIANO CAGUANA LLUNDO portador(a) de CÉDULA 1804233870 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en AMBATO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION, es(son) suya(s), la(s) misma(s) 

que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. AMBATO, a 23 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:44). 
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AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 
República del Ecuador 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 6760 / 2018 

Tomo . Página 6760 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 29 de diciemb E 
mi, MARITZA DEL ROCIO SANCHEZ SAMANIEGO, PRIMER SECRETARIO - GÓNS! 
ECUADOR en esta ciudad, comparece(n) EDISSON RICARDO TACOAMAN DNA 
nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula de ciudadanía nún 
1802959146, domicilio en 163 Euclit Ave. Brooklyn, NY, 11208, legalmente capaz(ces) a 
(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos dere 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de 
WALTER CELIANO CAGUANA LLUNDO, de nacionalidad ECUATORIANA, y Cédula de 
ciudadanía número 1804233870, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que 
se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: Primero.- Comparece EDISSON 
RICARDO TACOAMAN LLUNDO, portador de la cedula de ciudadanía número 1802959146, 
mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación empleado privado, domiciliado en la ciudad 
de New York, ecuatoriano, legalmente capaz para contratar y obligarse. Segundo.- Por medio de 
este instrumento público, el señor EDISSON RICARDO TACOAMAN LLUNDO, confiere poder 
especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, en favor de WALTER CELIANO 
CAGUANA LLUNDO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de 
ciudadanía número 1804233870, domiciliado en el Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, 
“epública del Ecuador; para que a su nombre y representación realice lo siguiente: Firme la 
escritura de Constitución de la Compañía ECCO THEC C.A. pueda asistir a la Junta General de 
Accionistas de esta Compañía, con voz y voto, pagar por los valores de aportación de sus 
acciones que tendrá en la compañía. Para que pueda realizar cualquier trámite legal, 
administrativo, en cualquier institución pública ,yya sea en el Registro Mercantil, Superintendencia 
o Intendencia de Compañías, Servició de Rentas Internas, En cualquier Institución Pública o 
Privada, asistir a estas instituciones para obtener alguna autorización, pagar impuestos, tasas, 
contribuciones. Le autorizo para que firme en mi nombre cualquier documento público o privado 
que fuere necesario para este objetivo. Mientras se encuentre fuera del país. En fin realice 
cualquier diligencia que fuere necesaria, con este objetivo. Tercero.- Que para mayor 
abundamiento, se le hace extensivas las facultades consignadas en las normas y leyes de la 
materia. Cuarto.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada .- Hasta aquí el escrito que se 
transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, de ¡as) mandante(s).- Para el otorgamiento de 
este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que 
fue por mí, íntegramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 

aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

      
MARITZ IO SANCHEZ SAMANIEG C 

PRI RETARIO - CÓNSUL DEL EC 
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Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito +1 21 

Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .- 
Dado y sellado, el 29 de diciembre de 2018 
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